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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 03

Número expediente: 47 03 96 00019393

Nombre/razón social: Automóviles Europa 2000, S.L.

Número documento: 47 03 404 06 002967308

Anuncio de Subasta de Bienes Muebles (TVA-404)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 03 de
Valladolid.

Hace Saber: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor D. Automóviles
Europa 2000, S.L. por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado
por el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social la siguiente:

“Providencia: Una vez autorizada, con fecha 26 de septiembre
de 2006 la subasta de bienes muebles propiedad del deudor de re-
ferencia, que le fueron embargados en procedimiento administrati-
vo de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la cele-
bración de la citada subasta el día 21 de noviembre de 2006, a las
09:30 horas, en c/ Cl Gamazo 5 Valladolid, y obsérvense en su trá-
mite y realización las prescripciones de los artículos 114 a 121 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad, Social apro-

bado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día
25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así
como el tipo de subasta son los indicados en relación adjunta.

Notifiquese esta providencia al deudor, al depositario de los bie-
nes embargados, al cónyuge, a los condueños, a los acreedores hi-
potecarios y pignoraticios y a los titulares de anotaciones de em-
bargo practicadas con anterioridad al derecho de la Seguridad
Social, con expresa mención de que, en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación de los bienes, podrán liberarse los mismos pa-
gando el importe total de la deuda, incluidos el principal, recargo,
intereses y las costas del procedimiento, en cuyo caso se suspen-
derá la subasta de los bienes.”

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha su-
basta lo siguiente:

1.- Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de
subasta son los indicados en Relación adjunta, distribuidos en lo-
tes.

2.- Los bienes se encuentran en poder del depositario D. Parque
Municipal Las Villas y podrán ser examinados por aquellos a quie-
nes interesen en Cl Camino Viejo de Simancas, 47008-Valladolid
previa solicitud a la Unidad de Recaudación Ejecutiva actuante, des-
de el día de.......... de........hasta el día de........de........., en horario
de..........a.......horas.

3.- Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos,
los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad



que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir
otros; de no estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de
adjudicación es título mediante el cual puede efectuarse la inmatri-
culación en los términos previstos por el artículo 199.b) de la Ley
Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso, habrán de
proceder, si les interesa, como dispone el Título VI de dicha Ley.

4.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes,
no destinándose el precio del remate a su extinción.

5.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, confor-
me al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería General
de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación de las
mismas hasta el día 20 de noviembre/2006.

Los licitadores presentarán sus posturas en sobre cerrado e in-
dependientemente para cada bien o lote de bienes, indicándose en
su exterior el número de dicho bien o lote, e incluyendo en su inte-
rior copia del documento nacional de identidad, o, si se trata de ex-
tranjeros, de su documento de identificación y de la acreditación de
la representación con que, en su caso, se actúe así como el impor-
te de la postura con la firma del interesado.

Simultáneamente a la presentación de la oferta el licitador de-
berá constituir deposito, acompañando a cada postura cheque con-
formado extendido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad
Social, por importe, en todo caso, del 25 por ciento del tipo de su-
basta.

6.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por
ciento del tipo de enajenación en el acto de celebración de la subas-
ta, constituyendo en el acto un depósito del 30 por ciento del tipo fi-
jado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamen-
te postura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

7.- Las posturas verbales que se vayan formulando deberán
guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por ciento del
tipo de subasta.

8.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta,
cheque conformado expedido a nombre de la Tesorería General de
la Seguridad Social, o transferencia bancaria, la diferencia entre el
precio de la adjudicación y el importe del depósito constituido, den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, per-
diendo el depósito en otro caso. Además, se le exigirán las respon-
sabilidades en que pudiere incurrir por los mayores perjuicios que,
sobre el importe depositado origine la no efectividad de la adjudi-
cación.

9.- La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a
la adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses,
recargos y costas del procedimiento, procediendo, en su caso, a la
devolución de los cheques que se hubieran formalizado para la
constitución del depósito.

10.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que me-
jore las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apar-
tado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo de tres dí-
as hábiles contados a partir de la fecha de su celebración.

11.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejer-
citar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del certifi-
cado de adjudicación o de la escritura pública de venta y en el pla-
zo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el bien subasta-
do, notificándose así al deudor y al adjudicatario, al que se devol-
verá el depósito que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del
precio satisfecho.

12.- Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del
bien adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, serán siempre a
cargo del adjudicatario.

13.- Mediante el presente Anuncio, se tendrá por notificados, a
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconoci-
do.

14.- En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio de
Subasta se estará a lo establecido en el Reglamento de Recauda-
ción citado.

Advertencias:

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de su recepción por el interesado,
conforme a lo dispuesto en el el artículo 34 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándo-

se que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de La deuda. Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de al-
zada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entender-
se desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el
artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del
día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Valladolid, 26 de septiembre de 2006.-El/La Recaudador/a Eje-
cutivo/a, Felipe González González.

Relación Adjunta de Bienes

(Que se Subastan)

El deudor: Automóviles Europa 2000, S.L.

Número de lote: 1

Bien: Opel Astra VA0148AD

Valor de tasacion: 2.000,00

Carga preferente: 0,00

Valor bien 2.000,00

Valor lote: 2.000,00

Número de lote: 2

Bien: Opel Astra VA2226AB

Valor de tasacion: 1.500,00

Carga preferente: 0,00

Valor bien: 1.500,00

Valor lote: 1.500,00

Número de lote: 3

Bien: Renault R Express Diesel Comb VA4173 V

Valor de tasacion: 1.000,00

Carga preferente: 0,00

Valor bien: 1.000,00

Valor lote: 1.000,00

Valladolid, 26 de septiembre de 2006.-El/La Recaudador/a Eje-
cutivo/a, Felipe González González.

121/2007

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de deu-
das comprendidos en la relación de documentos que se acompaña,
epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en
el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia,
ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones
por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra
ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artí-
culo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio
de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al mismo por el
artículo 5. seis de la ley 52/2003, de disposiciones específicas en
materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indi-
cados a continuación, desde la presente notificación, podrán acre-
ditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social,
que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documen-
tos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de
documentos ), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclama-
ción de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su
caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior, en su caso.
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Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de deu-
da por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo es-
tablecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. 25/06/04),
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deu-
da reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la pre-
sente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedi-
miento de apremio, mediante la emisión de la providencia de apre-
mio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la
mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres
meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá enten-
derse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclama-
da conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

Subdirector Provincial Recaud. Ejecutiva, Isabel Alonso Cues-
ta.
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN        TD NUM. RECLAMACIÓN       PERIODO      IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47102376207 HERRERO GOMEZ BEATRIZ CL SAUCES-URB.TIJUAN 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2006 014730576 0806 0806 786,18

0111 10 47102425616 RAUL DEL RIO, S.L. AV JOSE LUIS LASA 95 47195 ARROYO DE LA 03 47 2006 013050254 0406 0406 921,49

0111 10 47103320642 HUERTA CEBALLOS NICOMEDE CL PDRE FRANCISCO SU 47006 VALLADOLID 02 47 2006 013597191 0606 0606 480,84

0111 10 47103522928 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI CL PADRE CLARET 6 47004 VALLADOLID 03 47 2006 013070058 0406 0406 4.575,48

0111 10 47103598104 GOMEZ DOMINGUEZ INMACULA PQ ARTURO LEON__BLOQ 47008 VALLADOLID 02 47 2006 014750178 0806 0806 254,66

0111 10 47103609622 ESCUDERO SALAZAR JOSE DO AV SALAMANCA 17 47014 VALLADOLID 02 47 2006 014751087 0806 0806 695,54

0111 10 47103920931 NOVOTABIQUE SISTEMAS S.L CL NEPTUNO 5 47009 VALLADOLID 02 47 2006 013611137 0606 0606 1.641,07

0111 10 47103920931 NOVOTABIQUE SISTEMAS S.L CL NEPTUNO 5 47009 VALLADOLID 02 47 2006 014760080 0806 0806 811,02

0111 10 47103927601 DE SIMONE —- VERONICA E CL VEGA SICILIA, 3 - 47008 VALLADOLID 02 47 2006 012163009 0206 0206 405,30

0111 10 47103927601 DE SIMONE —- VERONICA E CL VEGA SICILIA, 3 - 47008 VALLADOLID 02 47 2006 012461685 0306 0306 433,24

0111 10 47104034402 GRUPO DE RESTAURACION MA CL LAS MORADAS 13 47010 VALLADOLID 02 47 2006 013614874 0606 0606 3.269,45

0111 10 47104346620 GONZALEZ CANTOS M DOLORE CL PARQUE DEL MEDIOD 47014 VALLADOLID 02 47 2006 014775844 0706 0706 92,06

0111 10 47104400170 QUINO GRUPO DE LA MORENA CL MORENA 6 47009 VALLADOLID 02 47 2006 013630739 0606 0606 801,48

0111 10 47104485551 CONSTRUCCIONES MORANTE 2 CL PADRE CLARET 6 47004 VALLADOLID 02 47 2006 014674093 0306 0306 3.168,10

0111 10 47104523846 PREVICUR 22,S.L. CL PADRE CLARET 6 47004 VALLADOLID 03 47 2006 013106232 0406 0406 1.697,87

0121 07 471002938392 RICO ALVAREZ JOSE IGNACI PS ARCO LADRILLO 87 47013 VALLADOLID 02 47 2006 014793830 0806 0806 820,46

RÉGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS

2300 07 470021663719 GONZALEZ ALVAREZ FELISA CL SALUD, 3 5L C 47012 VALLADOLID 08 47 2006 015069874 0105 1005 2.856,40

2300 07 471013399642 RODRIGUEZ TORICES MARIA CL DEL LAUD, 4 5 Q 47012 VALLADOLID 08 47 2006 015069773 0705 1205 1.630,32
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III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DE OBRAS

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coope-
ración.

c) Números de expedientes: 1.643/05, 1.647/05, 1.171/06 y
1.175/06.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto:

- Objeto 1: “VP 9904 MEDINA DEL CAMPO A OLMEDO POR LA
ZARZA. TRAMO: MEDINA DEL CAMPO-MORALEJA DE LAS PANA-
DERAS”.

- Objeto 2: “VP 9011 CIRCUNVALACIÓN A RAMIRO”.

- Objeto 3: “ELIMINACIÓN DE PUNTOS NEGROS EN VP 2006
PEÑAFIEL A L.P. SEGOVIA POR CASTRILLO, VP 5004 CASTRO-
MONTE A VILLAGARCÍA DE CAMPOS, Y VP 5501 VILLANUBLA A
LA ESPINA POR WAMBA Y PEÑAFLOR”.

- Objeto 4: “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE LA VP 4405
ACCESO A CUBILLAS Y SALIDA A CTRA. DE TRIGUEROS”.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de li-
citación: 

- Objeto 1: 14-11-06.

- Objeto 2: 14-11-06.

- Objeto 3: 14-11-06.

- Objeto 4: 21-11-06.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe Total:

- Objeto 1: 1.077.429,00 euros.

- Objeto 2: 244.000,00 euros.

- Objeto 3: 296.850,00 euros.

- Objeto 4: 495.000,00 euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 



- Objeto 1: 29-12-06.

- Objeto 2: 29-12-06.

- Objeto 3: 29-12-06.

- Objeto 4: 29-12-06.

b) Contratista: 

- Objeto 1: Construcciones Hermanos Sastre S.A.

- Objeto 2: Obras Hergón S.A.

- Objeto 3: Obras Hergón S.A.

- Objeto 4: Obras Hergón S.A.

c) Nacionalidad:

- Objetos 1 a 4: Española.

d) Importe de adjudicación: 

- Objeto 1: 892.111,21 euros.

- Objeto 2: 221.552,00 euros.

- Objeto 3: 250.838,25 euros.

- Objeto 4: 398.475,00 euros.

Valladolid, 2 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

78/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL PROVINCIAL

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Por esta Presidencia se ha resuelto iniciar el trámite de Exposi-
ción Pública de la Memoria y Valoración de las obras de:

“SUSTITUCIÓN DE GÁRGOLAS Y REPARACIONES PUNTUA-
LES EN FACHADAS DE LA RESIDENCIA DE ANCIANOS CARDE-
NAL MARCELO”

A los efectos previstos en el art. 93 del T.R. de Disposiciones de
Régimen Local, durante el plazo de veinte días hábiles siguientes al
presente anuncio, se expone al público, en las oficinas del Servicio
Administrativo de Cooperación, Avda. Ramón y Cajal, s/n, el docu-
mentos anteriormente citado.

Valladolid, 2 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

79/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.  

Sección de Gestión Urbanística

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Emplazamiento del recurso contencioso administrativo número
103/06, interpuesto contra desestimación presunta del recurso

interpuesto por José Mª Bastardo Bustamante contra el acuerdo
de 21 de octubre de 2005 de aprobación definitiva del Proyecto

de Actuación del Sector 2  “La Galera”.

El Ilmo. Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo, con fecha
27 de octubre de 2006, dictó Decreto del siguiente tenor literal: 

“Dada cuenta del escrito del Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo Núm. Dos de Valladolid interesando la remisión del expe-
diente relativo a la desestimación presunta del recurso interpuesto
por Jose Mª Bastardo Bustamante contra acuerdo de fecha 21 de
octubre de 2005, acordado en Junta de Gobierno, por el que se
aprobó definitivamente el Proyecto de Actuación del Sector 2 “La
Galera”.

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa.

Esta Alcaldía resuelve:

1.- Remitir el expediente al Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo Núm. Uno de Valladolid una vez que haya sido preparada co-
pia certificada del mismo en la forma establecida en la Instrucción
de la Secretaría General de 23 de noviembre de 1998.

2.- Notificar este Decreto a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el expediente, emplazándoles para que puedan comparecer

como demandados ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días,
formando pieza separada con los emplazamientos realizados.”

Lo que se hace público para general conocimiento, y a efectos
de notificación a D. Alberto y D. Julio Grijalba, D. Saul Ismael – D.
Jonas Alejandro y Dª Cristina Alejandra Minguela Fernández, Dª
Cristina Fernández Sandoval, D. Carlos González García, D. Justino
Gómez Nieto en representación de la Junta de Compensación “El
Berrocal”, D. Alfredo García Bilbao, D. Antonio Boto Montero, D.
Mariano y Dª Petra Bastardo Bustamante al no haberse podido prac-
ticar la misma por estar ausente o desconocido en su domicilio ac-
tual, manifestándole que por ser dicho decreto de trámite no es sus-
ceptible de recursos.

Valladolid, 27 de diciembre de 2006.-El Secretario General, P.D.,
El Director del Servicio, José Luis Cerezo Bada.

149/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U. 

Sección de Gestión Urbanística

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Emplazamiento del recurso contencioso administrativo número
105/06, interpuesto contra decreto de fecha 18 de noviembre de

2005 por el que se aprobó definitivamente el Proyecto de
Actuación del Sector 16 “Los Santos-Pilarica”

El Ilmo. Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo, con fecha
5 de octubre de 2006, dictó Decreto del siguiente tenor literal: 

“Dada cuenta del escrito del Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo Núm. Dos de Valladolid interesando la remisión del expe-
diente relativo a la resolución de fecha 18 de noviembre de 2005,
acordado en Junta de Gobierno, por la que se aprueba definitiva-
mente el Proyecto de Actuación del Sector 16 “Los Santos-Pilarica”
–del P.G.O.U.

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa.

Esta Alcaldía resuelve:

1.- Remitir el expediente al Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo Núm. Dos de Valladolid una vez que haya sido preparada
copia certificada del mismo en la forma establecida en la Instrucción
de la Secretaría General de 23 de noviembre de 1998.

2.- Notificar este Decreto a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el expediente, emplazándoles para que puedan comparecer
como demandados ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días,
formando pieza separada con los emplazamientos realizados.”

Lo que se hace público para general conocimiento y a efectos
de notificación a Dª Josefa – D. Bernardo – D. Félix – Dª María y D.
Víctor Corral Galán, HIERROS MARTÍN, S.L., Dª Adela Ortega
Villaseca, D. Manuel Mª Gutiérrez Fernández, D. Roberto Herrero
Pérez, AUTO NERVA, TALLERES RIO, PROMOTORA CATALUNYA
MEDITERRÁNEA, S.A., Dª Mª Magdalena Fernández Sumillera, D.
José Martínez Toribio, D. Teodoro Pedro Puentes Zarzuela, Dª Mª
Ángeles Pérez García, Dª Valentina Lesmes Plaza, D. Jesús García
Gil, Dª Mª Pilar Benito Sáez, D. Martín – Dª Pilar y Dª Carmen
Puentes Zarzuela, Dª Mª Manuela y D. Antonio Asensio Marcos, Dª
Ángeles Corral Calleja, Dª Ramona Marcos Esteban, Dª Mª Ángeles
García Estrada, D. José Martínez Toribio, FERGOSA, Dª Mª
Concepción – Dª Mª Ángeles y D. Esteba Herrero Pérez, y Dª. Josefa
Herrero García al no haberse podido practicar la misma por estar
ausente o desconocido en su domicilio actual, manifestándole que
por ser dicho decreto de trámite no es susceptible de recursos.

Valladolid, 27 de diciembre de 2006.-El Secretario General, P.D.,
El Director del Servicio, José Luis Cerezo Bada.

147/2007

ALDEA DE SAN MIGUEL

Presupuesto General Ejercicio 2007

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día
21 de diciembre de 2006, se aprobó el Presupuesto General de es-
ta Entidad para el ejercicio 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

11 de enero de 2007 5



Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se expone a pú-
blico, durante el plazo de quince días, en la Secretaría General y du-
rante las horas de oficina, el expediente completo a efectos de que
los interesados que se señalan en el artículo 170 del Real Decreto
antes citado puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el
Pleno de este Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el
apartado 2 de mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Aldea de San Miguel, 22 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Pablo
Fernández Velasco.

104/2007

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Esta Alcaldía Presidencia, en fecha 26 de octubre de 2006, adop-
to la siguiente resolución.

Resolución

“Vista la petición de D. José Ángel Astorga Ruiz, en nombre de
Fincagest Ibérica, S.L., de que se apruebe el proyecto de Actuación
por sistema de concierto de la U.A. 1 del Plan Parcial SUD 9, según
Proyecto que se adjunta de los Arquitectos D. José Mª Lanos y D.
Juan Carlos Urdiaín.

Examinado el Proyecto de Actuación, resulta que consta de las
determinaciones que se exigen en el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León (Art. 245), identificando las fincas y sus nuevos titula-
res; las fincas objeto de cesión al Municipio y con la documentación
gráfica exigible, si bien se aprecia falta de certificaciones registrales
o en su defecto catastrales que exige el Art., 257 a) del Reglamento
de Urbanismo, siendo este un defecto subsanable que el promotor
puede solventar durante el periodo de exposición pública.

Visto el art. 251 y 258 del Reglamento de Urbanismo de Castilla;
y el art. 21 de la Ley 7/85 de 2 de abril que residencia la competen-
cia para la aprobación tanto inicial como definitiva en el Alcalde.

Resuelvo:

1º) Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Proyecto de Actua-
ción por sistema de concierto de la U.A. 1 del Plan Parcial SUD 9,
según el Proyecto que se adjunta de los Arquitectos D. José Mª
Lanos y D. Juan Carlos Urdiaín.

2°) Abrir un periodo de información pública por un plazo de un
mes con anuncio en el B.O.P. y notificar este acuerdo a los titulares
catastrales y registrales de los terrenos afectados.”

Esta resolución es de mero trámite y durante el plazo de un mes
los interesados pueden presentar cuantas alegaciones consideren
oportunas en el Registro General del Ayuntamiento o por los medios
previstos en la Ley 30/1992.

Aldeamayor de San Martín, 28 de diciembre de 2006.-El Alcalde,
José Luis Sanz Ferrero.

101/2007

BOECILLO

Transcurrido el plazo de exposición publica (B.O.P. nº 264 de 17
de noviembre de 2006), del acuerdo del Ayuntamiento de fecha 14
de noviembre de 2006, sobre la aprobación provisional de la modi-
ficación de la Ordenanza Fiscal nº 13 reguladora de la tasa por pres-
tación de los servicios de Piscina, Instalaciones deportivas y otros
servicios análogos, sin que hayan presentado ninguna reclamación,
dicho acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 17.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, publicándose el texto integro de la modificación efec-
tuada, tal y como a continuación se indica:

6 11 de enero de 2007

Ordenanza fiscal nº 13. reguladora de la Tasa por prestación de los servicios de Piscina, Instalaciones deportivas y otros servicios análogos

Artículo 5.2.2 Polideportivo
Lunes a viernes sábados, domingos y festivos

A) Alquiler de pistas

Pista principal sin marcador ni vestuario de arbitro

Hora: 31,00 euros 36,00 euros

Hora con continuidad al menos trimestral 23,00 euros 28,00 euros

Pista principal con marcador y vestuario de arbitro

Hora: 36,00 euros 41,00 euros

Hora con continuidad al menos trimestral 31,00 euros 36,00 euros

Asimismo se añade a la Ordenanza un apartado regulador de la
Tasa por publicidad en relojes instalados en la vía pública mediante
paneles fijos:

Artículo 5.2.3 Publicidad en Vía Pública:

Reloj vía pública.

Por colocación de publicidad interna: 50 euros/mes.

Disposición Final.

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor y será de aplica-
ción a partir de su publicación en el BOP. permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresas.

Contra este acuerdo, elevado a definitivo y su respectiva ordenan-
za podrán los interesados de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 19.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo interponer recurso
Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de publicación de este acuerdo y del
texto integro de la Ordenanza en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Boecillo, 27 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Fco. Javier Espi-
nilla Calero.

140/2007

BOECILLO

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA PARA LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS EN LA

ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL DE BOECILLO (VALLADOLID)

ARTÍCULO 1.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución, por el articulo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la tasa por la prestación de los servicios obli-
gatorios de asistencia y estancia y, opcionales de comedor y otros es-
pecificados en el artículo 5 de la presente ordenanza que se dispensan
en la ESCUELA INFANTIL del Ayuntamiento de Boecillo (Valladolid)

ARTÍCULO 2.- Gestión indirecta del servicio.

La ESCUELA INFANTIL es de titularidad municipal y el servicio
se presta mediante gestión indirecta a través de la empresa gesto-
ra adjudicataria del contrato que asume la prestación del servicio en
su integridad.- La gestora llevará la dirección del Centro

Existirá un tablón de edictos en el Centro que tendrá un horario
de atención al usuario y un teléfono de información general al me-
nos de lunes a viernes de 9 a 14 horas. Asimismo cualquier inci-
dencia o novedad surgida en relación con el servicio se dispondrá al
publico en el tablón de edictos y en la pagina web de la gestora y
se comunicará vía e-mail a los usuarios directamente interesados
que hayan facilitado esa dirección de correo a la gestora.-

ARTÍCULO 3.- Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación
de los servicios obligatorios de asistencia y estancia y, opcionales
de comedor y otros especificados en el artículo 4 de la presente or-
denanza que se dispensan en la ESCUELA INFANTIL del Ayunta-
miento de Boecillo (Valladolid), de conformidad con el articulo 20.4.ñ)
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.



ARTÍCULO 4.- Sujetos Pasivos.

1.- Son sujetos pasivos de la tasa regulada en esta ordenanza
quienes se beneficien de los servicios prestados por el servicio mu-
nicipal concedido. Entendiéndose beneficiarios a los representantes
legales de los niños que reciben el servicio: padres o en su caso, los
tutores o guardadores de estos o quienes por cualquier título legal
o disposición judicial tengan atribuida la patria potestad o la custo-
dia legal de los mismos. En supuestos de separación o divorcio,sin
custodia compartida, lo será el cónyuge que en virtud de resolución
judicial tenga atribuida la custodia del menor lo que acreditará en la
solicitud de matricula

2.- La unidad familiar del sujeto pasivo deberá estar empadro-
nado así como el cónyuge y el menor y residir de hecho todos ellos
en el municipio de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
regulador del Servicio y tener fijado el domicilio fiscal en este muni-
cipio . En el supuesto de ausencia temporal del mismo que impida
la practica de notificaciones deberá nombrar un representante y co-
municarlo a la dirección del Centro antes de dicha ausencia y con
quien se realizaran todas las comunicaciones tanto del
Ayuntamiento como de la empresa gestora del servicio.-. En caso
de plazas libres no será necesario el requisito del empadronamien-
to pero sí el que tenga el lugar de trabajo de alguno de los padres
en el municipio de Boecillo.-

3.-El empadronamiento deberá mantenerse durante todo el cur-
so escolar por todos ellos y su incumplimiento sin justificación apro-
bada por el Ayuntamiento para casos excepcionales, conlleva la ex-
pulsión de la Escuela

ARTÍCULO 5- Tarifa y Cuota Tributaria.

1 La cuantía de la tasa vendrá determinada con arreglo a las ta-
rifas que a continuación se señalan:

1.-SERVICIOS OBLIGATORIO

Concepto del Servicio Importe en euros

1 Matricula del curso.- ................................................100 euros

2 Por la asistencia y estancia de los niños 

en horario ordinario se pagará por curso ..............1.320 euros

2.-SERVICIOS OPTATIVOS:

1 Por el uso del servicio de comedor; desayuno 

y comida, se pagara al mes ......................................70 euros

2 Por el uso del servicio de comedor,  

comida se pagará al mes ............................................60 euros

3 Por la asistencia y estancia de los niños en horario

extraordinario fuera del horario general, se pagará ....30 mes

4 Programas educativos especiales. 

Pequeños madrugadores Al mes ..............................60 euros

5 Servicio comedor al día: desayuno/comida ..............3/6 euros

2.- En el supuesto de concurrencia de días festivos y/o vacacio-
nes con al menos una semana de continua ausencia de clases
(Semana Santa, Navidades, meses de inicio y fin de curso ) se abo-
nará el importe de la tasa que corresponda proporcionalmente a las
semanas efectivamente lectivas en concepto de comedor y otros
servicios opcionales.

3.-En el periodo de adaptación la cuota será la correspondiente
al prorrateo con referencia al coste hora dimanante de las 8 horas
del servicio básico, multiplicado por el numero de horas efectivas de
asistencia y estancia en la Escuela en cada fracción homogénea de
utilización del servicio: días semanas o meses.-

ARTICULO 6.- Incorporaciones extemporáneas y ausencias.

1 A los solos efectos de reducción de las cuotas establecidas en
esta tasa para los servicios opcionales la incorporación a la ES-
CUELA del solicitante desde el 1 al 15 de cada mes implica el abo-
no del 100% de la tasa fijada para el respectivo servicio .- 

La incorporación a la ESCUELA del solicitante desde el 16 al fi-
nal de cada mes implica el abono del 50% de la tasa fijada para el
respectivo servicio

2 En caso de enfermedad grave, ingreso en Hospital u opera-
ción quirúrgica, que conlleven falta en la asistencia durante al me-
nos un mes continuado, se reduce la tasa al 0 % de los servicios
opcionales contratados no utilizados y al 50% de la cuota por asis-
tencia y estancia, debiendo acreditarse las circunstancias anterio-
res.

3.-El resto de ausencias o abandonos no darán derecho a devo-
lución de cuota alguna ya abonada.-

ARTÍCULO 7.- Devengo y abono de la cuotas.

1 Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en el mo-
mento de formalizar la solicitud de matrícula de cada niño para ca-
da curso, con independencia de su real prestación, en concepto de
deposito previo y de acuerdo con lo dispuesto en la presente orde-
nanza y de conformidad con el artículo 46,1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

2 Las cuotas establecidas se abonarán siempre por anticipado a
la prestación del servicio y de la siguiente forma

A)cuota de matricula: se abonará con antelación al inicio del cur-
so . en la cuenta del concesionario del servicio que se establezca
en el tablón de anuncios de la ESCUELA . El resguardo de abono se
unirá a la instancia de matricula y se presentará en la Escuela

B)cuotas mensuales . se abonarán en el mes anterior al que co-
rrespondan mediante recibo domiciliado en la cuenta que a este
efecto se consigne en la solicitud de admisión. Debiendo disponer
de saldo suficiente para su cargo. En el caso de devolución del re-
cibo el sujeto pasivo deberá abonar a la empresa gestora y a su re-
querimiento el importe del principal mas los gastos y comisiones
causados por tal devolución, en el plazo de diez días desde que ten-
ga lugar la devolución. En caso contrario será expulsado de la ES-
CUELA, sin perjuicio de su cobro por vía ejecutiva de apremio.-

ARTÍCULO 8.- Gestión. Calendario de admisión de alumnos.

El calendario para la admisión de alumnos es el siguiente:

a) Solicitud de reserva de plaza: Los solicitantes de los servicios
de la Escuela Infantil solicitarán los servicios obligatorios, (y en su
caso, opcionales elegidos) en el mes de junio del año en el que se
inicia el curso.

b) Tramite de evaluación de las solicitudes y admisión o recha-
zo. Tendrá lugar durante los primeros quince días del mes de julio
siguiente , exponiendose las listas provisionales de admitidos du-
rante ese plazo para reclamaciones durante el 15 al 25 de julio. La
aprobación de las listas definitivas tendrá lugar antes del mes de
agosto.

c) Solicitud de matricula. Tendrá lugar para los que han obteni-
do reserva de plaza durante el mes de agosto siguiente junto con el
resguardo de abono de la tasa que corresponda. Asimismo adjun-
tarán la documentación necesaria exigida en esta ordenanza fiscal
o en el Reglamento regulador del Servicio. Igualmente deberán co-
municar cualquier variación que se produzca posteriormente.

ARTÍCULO 9.- Impagos y vía de apremio.

El impago de la cuota inicial impide la tramitación de la solicitud
de matricula El impago de las cuotas mensuales posteriores en los
plazos establecidos implica la expulsión del centro y el cobro por la
vía ejecutiva de apremio en los términos establecidos en la presen-
te ordenanza

Los recibos impagados se remitirán por el concesionario al
Ayuntamiento para su cobro por vía ejecutiva de apremio conside-
randose deudores del Ayuntamiento de Boecillo a los efectos pre-
vistos en la ley General de Subvenciones y otras de aplicación has-
ta la cancelación de la deuda debida.-

ARTICULO 10.- Bonificaciones.

1 El Ayuntamiento podrá conceder ayudas materiales o econó-
micas a los niños cuyos padres o tutores estén en situaciones es-
peciales

2 Por razones sociales, se establece, una bonificación en la
cuantía del precio publico regulado en la presente Ordenanza, deI
50%, para los casos de prestación del servicio de asistencia y es-
tancia en la ESCUELA Infantil, aplicable al segundo y demás her-
manos del asistente, siempre que se dé la circunstancia de concu-
rrencia efectiva y simultánea de todos ellos en la Escuela

ARTÍCULO 11.- Infracciones y sanciones tributarias.

En materia de infracciones y sanciones tributarias se estará a lo
dispuesto en los artículos 191 y siguientes de la Ley 58/2003 de 17
de diciembre.

-DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Calendario de aplicación.

1.-A los efectos de la aplicación de los precios establecidos en
la presente ordenanza para el presente curso 2006/2007 el precio
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en los supuestos de precios por curso y matricula, será el que co-
rresponda proporcionalmente a la entrada en vigor de la presente
ordenanza de acuerdo con el calendario escolar y el plazo que res-
te hasta la conclusión del curso.

2.-El calendario para la admisión de alumnos es el siguiente pa-
ra este curso que se inicia en enero del 2007:

a) Solicitud de reserva de plaza: mes de noviembre del 2006

b) Tramite de evaluación de las solicitudes y admisión o rechazo
.y listas provisionales y definitivas Tendrá lugar durante los primeros
quince días del mes de diciembre 2006

c) Solicitud de matricula. Tendrá lugar para los que han obteni-
do reserva de plaza durante 15 al 31 diciembre 2006

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el 13 de noviembre del 2006
entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de su aprobación definitiva y será de aplicación a

partir de dicha fecha, permaneciendo en vigor hasta que se acuer-
de su modificación o su derogación expresa.

Recursos: 

Contra la aprobación definitiva de la presente Ordenanza, solo
cabe Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Valladolid en el plazo al que se re-
fiere el artículo 46 de la Ley 29/1198, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, de 13 de julio.

Boecillo, 29 de diciembre de 2006.-El Alcalde, accidental, Pedro
Luis Díez Ortega.

141/2007

ÍSCAR

Aprobado definitivamente el PRESUPUESTO GENERAL del año
2007, expuesto al público en el BOP del 30.11.06, según lo esta-
blecido en el artículo 169 del RDL 2/04, del 5 de marzo, que aprue-
ba el TRLRHL, se hace público el resumen por capítulos y el catá-
logo de la plantilla de personal.
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RESUMEN POR CAPÍTULOS

INGRESOS Equilibrio presupuestario

Capítulo 1 Impuestos directos 1.333.000,00

Capítulo 2 Impuestos indirectos 363.000,00

Capítulo 3 Tasas y otros ingresos 1.178.040,00

Capítulo 4 Transferencias corrientes 1.865.820,00

Capítulo 5 Ingresos patrimoniales 247.550,00

Suma ingresos ordinarios 4.987.410,00 

Capítulo 6 Enajenación inversiones 0,00

Capítulo 7 Transferencias de capital 1.473.440,00

Total capítulos 1 al 7 6.460.850,00

Capítulo 8 Activos financieros 0,00

Capítulo 9 Pasivos financieros 239.150,00 

Suma ingresos de capital 1.712.590,00

Total Presupuesto de ingresos 6.700.000,00 

GASTOS

Capítulo 1 Personal 1.604.218,00 

Capítulo 2 Servicios y bienes corrientes 1.793.969,00

Capítulo 3 Gastos financieros 47.230,00

Capítulo 4 Transferencias corrientes 469.400,00 

Suma gastos ordinarios 3.914.817,00 

Capítulo 6 Inversiones de capital 2.500.000,00

Capítulo 7 Transferencias capital 21.000,00

Total capítulos 1 al 7 6.435.817,00

Capítulo 8 Activos financieros 0,00

Capítulo 9 Pasivos financieros 264.183,00  

Suma gastos de capital 2.785.183,00 

Total Presupuesto de gastos 6.700.000,00

+ 25.033,00

2º Plantillas de personal:

FUNCIONARIOS

nº GF Denominación G D Nivel CE (mes) SP

1 121 Secretario A 1 28 1.439,82 CN

2 Oficial C 1 22 1.019,71 PI

3-4 Administrativo C 2 20 731,37 PI

5 Administrativo C 1 20 547,72 PI

6-7 Auxiliar A. D 2 18 397,56 OP

8-9 Auxiliar A. D 2 18 326,87 OP

10 222 Oficial Policía C 1 17 631,14 PI

11-12 Agente Policía C 2 16 567,73 OP



Las horas extras se calcularán aplicando la siguiente fórmula:

Retribución anual x 1,75

1.776

La antigüedad será el 3% del sueldo por cada tres años de ser-

vicio.

SISTEMAS DE PROVISIÓN:

CN: concurso nacional; PI: promoción interna; OP: oposición li-
bre; C: contrato

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto puede interpo-
nerse recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior
de Castilla y León, en el plazo de dos meses, desde el siguiente día
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nº GF Denominación G D Nivel CE (mes) SP

13-14 Vigilante Policía D 2 15 OP

15 440 Encargado Servicios C 1 18 740,65 OP

16 451 Técnico Cultura C 1 18 663,73 OP

17 611 Interventor A 1 28 1.439,82 CN

LABORALES

nº GF Denominación G D Nivel CCT (mes) Cem. (mes) SP

1 432 Arquitecto ARQ 1 6 C

1 440 Albañil O 1ª 1 1 46,80 119,75 OP

2 Albañil O 1ª 1 1 46,80 OP

3 Conductor O 1ª 1 1 46,80 119,75 OP

4 Usos múltiples O 1ª 1 1 46,80 PI

5 Conductor O 2ª 1 2 46,80 PI

6 Conductor O 2ª 1 2 46,80 119,75 PI

7 Fontanero O 2ª 1 2 46,82 PI

8 Usos múltiples O 3ª 1 3 46,80 PI

9 Usos múltiples O 3ª 1 3 46,80 119,75 PI

10 Usos múltiples O 3ª 1 3 77,13 OP

11 Usos múltiples O 3ª 1 3 46,80 OP

12 Usos múltiples O 3ª 1 3 46,80 OP

13 Usos múltiples O 3ª 1 3 46,80 OP

14 Limpiadora UM LI 1 4 58,12 OP

15 Ordenanza UM OR 1 4 46,80 OP

16 Peón UM P 1 4 46,80 OP

1 450 E. Biblioteca EB 1 7 OP

1 451 Usos múltiples O 3ª 1 3 46,80 OP

1 452 Coordinador deportivo CD 5 1 253,75 OP

2 Técnico deportivo TD 5 1 253,75 OP

1 751 Técnico Turismo TT 5 1 165,50 OP

CONTRATADOS

nº GF Denominación G D Nivel CCT (mes) SP

1 315 Auxiliar CEAS AU 1 8 C

1 422 Aula Mentor AM 1 8 115,75 C

Categoría Nivel Sueldo

Personal con dedicación completa:

Oficiales 1ª 1 1.115,70

Oficiales 2ª 2 1.101,50

Oficiales 3ª 3 1.085,20

Peones 4 951,30

Técnicos de turismo y deportes 5 1.115,70

Arquitecto 6 1.708,72 

Personal con dedicación parcial:

Encargada biblioteca 7 671,61

Personal contratado:

Aula Mentor 8 951,30
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al de la publicación de este edicto en el BOP, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso.

Íscar, 27 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Alejandro García
Sanz.

53/2007

LAGUNA DE DUERO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente Edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

1.- Órgano que ha incoado: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: Concejal Delegado de la
Policía Local D. Aniceto Sánchez Patón, el cual puede ser recusado
de acuerdo con los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990 de 2 marzo.

2- Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de

alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
Edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo Sr. Alcalde, presentándose en el
Registro General del Ayuntamiento de Laguna de Duero. Si no pre-
senta alegaciones esta publicación será considerada propuesta de
resolución. (Art. 13.2 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto).

3- El pago de la multa: deberá ingresarse en la Entidad de CA-
JA ESPAÑA (2096-0160-512051057304).

El importe de la multa se reducirá el 30% si se hace efectivo el
pago en los treinta días siguientes a la publicación en el boletín

4.- Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una identidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el
plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta grave, con una multa de 301 euros
de acuerdo con la Legislación establecida en el R.D. Legislativo de
339/1990 de 2 de marzo, modificado por Ley 19/2001 de 19 de di-
ciembre. Con el fin de ahorrarles trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

5.- Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.
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Relación Expedientes

DNI Nombre Expte F inf. Calif Art Matrícula Importe

71940950D CUADRADO LIQUETE, JESÚS 2006/0726 23/10/06 LEVE 100 2673DTK 60,10 euros 

12376431Q PRIETO VICENTE, MARÍA FELISA 2006/0739 29/10/06 LEVE 100 6385DNJ 42,07 euros 

09270651H VELASCO ROMAN, JAVIER 2006/0768 3/11/06 LEVE 63 VA9166AH 30,05 euros 

X1530168R ESTROI SOARES, MARÍA FERNANDA 2006/0784 9/11/06 GRAVE 100 4539CFZ 60,10 euros 

51056892C BLANCO HIDALGO, FERNANDO 2006/0785 12/11/06 LEVE 47 4044BWP 60,10 euros 

12410583J BLANCO GAMBOA, FERNANDO 2006/0799 29/11/06 GRAVE 100 6406DSF 48,08 euros 

12227954G SÁEZ CESTEROS, SANTIAGO 2006/0805 7/12/06 LEVE 100 M7114SZ 30,05 euros 

Laguna de Duero, 22 de diciembre de 2006.-El Alcalde, D. B. Jesús Viejo Castro.

102/2007 

MEDINA DEL CAMPO

URBANISMO

Oficina de Protección Civil y Medio Ambiente

En este Ayuntamiento, con arreglo a la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se tramita el siguiente
expediente sobre solicitud de licencia ambiental para el ejercicio de
la actividad que se indica:

Promotor: D. Luis Cermeño González, en repr. de Comercial Luis
Cermeño S.L. 

Clase de Actividad: Almacén de Ferretería.

Emplazamiento: C/ Alarifes 5 C/V a C/ Carreteros (Parcela 31 del
Polígono Industrial Francisco Lobato).

En cumplimiento del Art. 27 de la mencionada Ley 11/2003 se
somete a información pública, durante el plazo de los siguientes 20
días hábiles al de la publicación de este anuncio en el B.O.P., para
que los interesados puedan examinar dicho expediente en las de-
pendencias de Urbanismo de este Ayuntamiento en horario hábil de
lunes a viernes, de 9 a 14 h y presentar en idéntico plazo las obser-
vaciones y alegaciones que convengan a sus intereses.

Medina del Campo, 27 de noviembre de 2006.-El Alcalde-Presi-
dente, Crescencio Martín Pascual.

127/2007

MOJADOS

Por espacio de veinte días hábiles se encuentra expuesto al pú-
blico, a efectos de examen y posibles reclamaciones, el Proyecto
Técnico que se relaciona:

Proyecto de “Urbanización de Travesía Antigua C.N. N.403  Actual
Calle Pío Basanta)” realizado por el Señor Ingeniero Don Julián Alonso
Chillón, con un presupuesto total de inversión de 364.000,00 euros.

El Proyecto indicado, ha sido aprobado por el Pleno de la Cor-
poración, en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2006.

Mojados, 2 de enero de 2007.-El Alcalde, Pedro Villarreal Rodrí-
guez.

131/2007

MOJADOS

Por espacio de veinte días hábiles se encuentra expuesto al pú-
blico, a efectos de examen y posibles reclamaciones, el Proyecto
Técnico que se relaciona:

-Proyecto de “Instalaciones deportivas: Pistas de paddel en
Mojados” realizado por el Señor Arquitecto Don Luis José Martín
Fernández, con un presupuesto total de inversión de 52.100,00 euros.

El Proyecto indicado, ha sido aprobado por el Pleno de la
Corporación, en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2006 y
corresponde al Plan Provincial de Obras y Servicios de 2007.

Mojados, 2 de enero de 2007.-El Alcalde, Pedro Villarreal Rodrí-
guez.

130/2007

MOJADOS

Por medio del presente se anuncia convocatoria pública para la
ejecución de la obra que se indica conforme a las siguientes condi-
ciones esenciales.

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Mojados. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2.-Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: “Mojados, Conexión Urbanización Los
Arcos y Las Fuentes a la Mancomunidad Río Eresma”.



b) Lugar de ejecución: Mojados.

c) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta.

4.-Presupuesto base de licitación: 206.449,81 euros, impues-
tos incluidos.

5.-Garantía provisional: 4.129,00 euros.

6.-Obtención de documentación:

a) Entidad: Ayuntamiento de Mojados.

b) Domicilio: Plaza de Santa María, 1.

c) Localidad y código postal: Mojados (Valladolid) 47250.

d) Teléfono: 983607012.

e) Telefax: 983607145.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7.-Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo E: Hidráulicas. Subgrupos 01. Abasteci-
mientos y saneamientos. Categoría d.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y pro-
fesional: Según Pliego de Cláusulas.

c) Domicilio: Plaza de Santa María, 1.

8.-Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, en horas de oficina -hasta las 14 horas-.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Mojados.

2. Domicilio: Plaza de Santa María, 1.

3. Localidad y código postal: Mojados (Valladolid) 47250.

9.-Apertura de ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Mojados.

b) Domicilio: Plaza de Santa María, 1.

c) Localidad: Mojados.

d) Fecha: Séptimo día siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

e) Hora: 14,00 horas.

10.-Otras informaciones: Examen y copias del Proyecto
Técnico en Tecnirepro. Calle María de Molina, 7; Edificio “Las
Francesas”. Valladolid. Teléfono 983352582.

11.-Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Mojados, 2 de enero de 2007.-El Alcalde, Pedro Villareal Rodrí-
guez.

128/2007

MOJADOS

Por medio del presente se anuncia convocatoria pública para la
ejecución de la obra que se indica conforme a las siguientes condi-
ciones esenciales.

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Mojados. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2.-Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: “Urbanización de Travesía antigua C.
N. 403 (actual Calle Pío Basanta)”.

b) Lugar de ejecución: Mojados.

c) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.-Presupuesto base de licitación: 364.000,00 euros, impues-
tos incluidos.

5.-Garantía provisional: 7.280,00 euros.

6.-Obtención de documentación:

a) Entidad: Ayuntamiento de Mojados.

b) Domicilio: Plaza de Santa María, 1.

c) Localidad y código postal: Mojados (Valladolid) 47250.

d) Teléfono: 983607012.

e) Telefax: 983607145.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7.-Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo G: Viales y pistas. Subgrupo 06: Obras
viales sin cualificación alguna. Categoría e.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y pro-
fesional: Según Pliego de Cláusulas.

c) Domicilio: Plaza de Santa María, 1.

8.-Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, en horas de oficina -hasta las 14 horas-.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Mojados.

2. Domicilio: Plaza de Santa María, 1.

3. Localidad y código postal: Mojados (Valladolid) 47250.

9.-Apertura de ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Mojados.

b) Domicilio: Plaza de Santa María, 1.

c) Localidad: Mojados.

d) Fecha: Séptimo día siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

e) Hora: 14,00 horas.

10.-Otras informaciones: Examen y copias del Proyecto Técni-
co en Tecnirepro. Calle María de Molina, 7; Edificio “Las Francesas”.
Valladolid. Teléfono 983352582.

11.-Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Mojados, 2 de enero de 2007.-El Alcalde, Pedro Villareal Rodrí-
guez.

129/2007

SALVADOR DE ZAPARDIEL

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 29 de diciembre de 2006, el Pliego de Condiciones que re-
girá la subasta para el aprovechamiento de Prados de este Ayunta-
miento, se encuentra expuesto al público en las oficinas de este
Ayuntamiento durante el plazo de ocho días, a efectos de examen
y reclamaciones.

Las licitaciones se presentarán desde el día siguiente al de pu-
blicación del anuncio hasta las doce horas del día de la celebración
de la subasta.

El tipo de licitación será por cantidad anual al alza según los si-
guientes lotes:

Lote Denominación Superficie Tipo de Licitación

Hct.A.

1 Canalizas 20,58 800.-Euros/Anuales

3 Los Ceazos 34,41 1.240.-Euros/Anuales 
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La primera subasta se celebrará el 9 de febrero de 2007 a las do-
ce horas. En caso de celebrarse segunda subasta, la fecha de ésta
será el 16 de febrero de 2007 a las doce horas y en las mismas con-
diciones.

La fianza definitiva será la cantidad resultante de aplicar el 6%
al precio total de la adjudicación.

La duración del contrato es de 4 años.

Las licitaciones se presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, en sobre cerrado y conforme al modelo inserto a continua-
ción.

Modelo de Proposición

D.....................mayor de edad, con D.N.I. número......................y
residencia en.................nombre propio o en nombre y representa-
ción de.................enterado de la subasta del aprovechamiento de
pastos del Ayuntamiento de Salvador de Zapardiel Alego:

1.-Que conozco y asumo el pliego de condiciones que han de
regir la subasta para el aprovechamiento de pastos de Salvador de
Zapardiel.

2.-Que ofrezco por el aprovechamiento del Lote nº..............el
precio de.......................(cantidad en letra..) euros anuales.

3.-Que no me encuentro inmerso en ninguna de las causas de
incapacidad e incompatibilidad previstas en la presente legislación
contractual.

Salvador de Zapardiel, a..........de...........de 200 .

Fdo. D...............

Salvador de Zapardiel, 3 de enero de 2007.-El Alcalde, Inocencio
del Olmo Galicia.

135/2007

SAN MIGUEL DEL PINO

D. Carlos Parra Prieto, en nombre de Disa Península S.L.U., ha
solicitado de esta Alcaldía licencia para ejercer la actividad de Esta-
ción de Servicio en Parcela 10 del polígono 1 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

San Miguel del Pino, 28 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Juan
Antonio Poncela Fernández.

145/2007

SERRADA

D. Jesús González Rodríguez, que actúa en nombre y represen-
tación de Obras Hergón, S.A., ha solicitado de esta Alcaldía licen-
cia para ejercer la actividad de “explotación de áridos Las Calzonas”
en las parcelas 193, 194, 253, 261 y 286 del polígono 3 de este
Término Municipal. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, que regula el procedimiento para au-
torización de usos excepcionales en suelo rústico y en el artº 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla
y León, se abre un periodo de información pública de veinte días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio,
bien en el B.O. de la provincia o en el diario de difusión provincial,
para que todo el que se considere afectado por la actividad que se
pretende ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes. El ex-
pediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las ho-
ras de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Serrada, 27 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Luis Alonso Lagu-
na.

132/2007 

VILLAGARCÍA DE CAMPOS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 29 de di-
ciembre de 2006 se ha aprobado el expediente de enajenación por
permuta de dos fincas de propios de este Ayuntamiento, a saber la
parcela 15 del polígono 7 y la parcela 35 del polígono 2, por la par-

cela 104-1 del polígono 8 propiedad de Don Gerino Méndez Rodrí-
guez, ambas de este término municipal.

Durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, se expone al público referido expediente a efectos
de que pueda ser examinado y presentar las reclamaciones que se
consideren convenientes.

Si durante el plazo de exposición pública referido no se presen-
tasen reclamaciones se entenderá acordada definitivamente la per-
muta sin necesidad de nuevo acuerdo.

Villagarcía de Campos, 3 de enero de 2007.-El Alcalde, José An-
tonio Urueña Pérez.

151/2007

VILLALÓN DE CAMPOS

Mediante el presente anuncio, se pone de manifiesto que ha si-
do solicitada de esta Alcaldía, por D. José Agustín Trapote González
licencia ambiental de legalización de explotaciones ganaderas al
amparo de la Ley 5/2005 de 24 de mayo, para adaptar a la citada
Ley, su explotación ovina, ubicada en la Calle Campanillas del tér-
mino municipal de Villalón de Campos.

En cumplimiento del art. 7 de la Ley 5/2005. de 24 de mayo de
establecimiento de un régimen excepcional transitorio para las ex-
plotaciones ganaderas de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por las actividades que se pretenden ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

Los expedientes se hallan puestos de manifiesto y pueden con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Villalón de Campos, 27 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Javier
Mazariegos Gallego.

103/2007

VILLANUEVA DE DUERO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 28 de diciembre de 2006 se aprobó el presupuesto gene-
ral para el ejercicio 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del
mentado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá aprobado sin
necesidad de acuerdo expreso.

Villanueva de Duero, 29 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Edi-
berto Ruiz Frontela.

100/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SALA DE LO SOCIAL

Valladolid

Don Clemente Pita Garrido, Secretario de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valladolid.

Doy Fe: Que en el Recurso Suplicación 0001911/2006 (001 Valla-
dolid), interpuesto por Daniel Barca Cerecinos, contra la resolución
dictada por el Juzgado de lo Social 3 de Valladolid, en autos núm.
1087/05, seguidos a instancia de Plamen Atanasov Dimitrov, contra
Daniel Barca Martín, Fraternidad-Muprespa, Inss y Tgss, Plamen
Atanasov Dimitrov, sobre Incapacidad Temporal, se ha dictado
Resolución por ésta Sala en fecha 20.12.06, cuyo parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:
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Fallamos

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de supli-
cación interpuesto por la indicada representación de Don Daniel
Barca Cerecinos, contra la sentencia de 4 de julio de 2006, dictada
por el Juzgado de lo Social número 3 de Valladolid en los autos nú-
mero 1.087/05, seguidos sobre Seguridad Social a instancia de Don
Plamen Atanasov Dimitrov contra el indicado recurrente y contra el
Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Tesorería General de La
Seguridad Social, Don Daniel Barca Martín, Don Krasimir Marinov
Ivanov y Fraternidad Muprespa, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social núm. 275, con-
firmando íntegramente la misma.

Notifíquese esta resolución a las partes y a la Fiscalía del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, y expídase testimonio que
quedará unido al rollo de su razón, incorporándose el original al co-
rrespondiente libro de sentencias.

Así por nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.-Firmamos y rubricados.-Sigue diligencia de publicación.

Y, para que sirva de notificación en forma a Krasimir Marinov
Ivanov, que se halla actualmente en paradero desconocido, y su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, se expide
el presente en Valladolid, a veintisiete de diciembre de dos mil seis.-
El Secretario de la Sala, (ilegible).

Se advierte que

Contra la presente resolución cabe recurso de casación para la
unificación de doctrina, que podrá prepararse dentro de los díez dí-
as siguiente al de esta notificación, mediante escrito firmado por
Abogado y dirigido a esta Sala, con exposición sucinta de la con-
currencia de los requisitos exigidos, previstos en el art. 216 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

El recurrente que no disfrute del beneficio de justicia gratuita,
consignara como depósito 300,51 euros, en la c/c a nombre de la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el Banco Español de
Crédito (Banesto), oficina Principal (Madrid), debiendo hacer entre-
ga del resguardo acreditativo en la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo al tiempo de personarse en ella.

Asimismo, deberá consignar la cantidad objeto de condena en
el Banco Español de Crédito (Banesto), oficina Principal de
Valladolid cuenta n° 2031 0000 66 1911 06, abierta a nombre de es-
ta Sala de lo Social, debiendo acreditar dicha consignación en el
mismo plazo concedido para preparar el Recurso de Casación pa-
ra Unificación de Doctrina.

105/2007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 9

Sección K

Número de Identificación Único: 47186 1 0007864/2006

Procedimiento: Ejecución de Títulos no Judiciales 705/2006

Sobre Ejecución de Títulos no Judiciales

De D/ña. Banco de Castilla, S.A.

Procurador/a Sr./a. Felipe Alonso Delgado

Contra D/ña. Gustavo Adolfo Juan González

Procurador/a Sr./a. Sin Profesional Asignado

Edicto

D/Dª Milagros Saldaña Hermosa, Secretario/a del Juzgado de
Primera Instancia n° 9 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el proceso de ejecución seguido en dicho
Juzgado con el n° 705/06 a instancia de Banco de Castilla S.A. con-
tra Gustavo A. Juan González se ha acordado sacar a pública su-
basta, por un plazo de veinte días, los bienes que, con su precio de
tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan subasta y su valoración:

Vehículo matrícula 8854-CVR, Furgoneta marca Mercedes Benz,
modelo 115 CDI.

Valor de Tasación: 19.000 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado C/ Angustias
N° 40-44, el día veintiséis de marzo de 2007 a las diez horas de su
mañana.

Condiciones de la Subasta

1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:

1º.- Identificarse de forma suficiente.

2°.- Declarar que conocen las condiciones generales y particu-
lares de la subasta.

3°.- Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el Banesto n°
4645-0000-05-0705/06 o de que han prestado aval bancario por el
30 por 100 del valor de tasación de los bienes. Cuando el licitador
realice el depósito con las cantidades recibidas en todo o en parte
de un tercero, se hará constar así en el resguardo a los efectos de
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la fa-
cultas de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las condicio-
nes expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por 100
del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere
inferior, se estará a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil.

5.- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se
hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrarse
la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebra-
rá al día siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

6.- Se hace saber que el titular arrendatario del vehículo es el eje-
cutado Gustavo A. Juan González, con domicilio en la calle Puente
La Reina número 26, 2° E Valladolid.

7.- Se hace saber a los posibles licitadores que la titular de la re-
serva de dominio del vehículo que se saca a subasta es la propia
ejecutante “Banco de Castilla S.A.” y que el embargo que se ejecu-
ta se ha efectuado por impago del contrato de adquisición del ve-
hículo en cuestión, del que la ejecutante se reservó la titularidad de
la reserva de dominio.

En Valladolid a catorce de diciembre de dos mil seis.-El/La
Secretario Judicial, Milagros Saldaña Hermosa.

136/2007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47085 1 0102914/2006

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
572/2006

Sobre: Otras Materias

De D/ña. Ignacio Poncela Villa

Procurador/a Sr/a. Raúl Velasco Bernal

Edicto

Doña Begoña Villalibre Berciano, Secretario Judicial del Juzga-
do de Primera Instancia n° 1 de Medina del Campo.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 572/2006 a ins-
tancia de Ignacio Poncela Villa, expediente de dominio para la re-
anudación del tracto de la mitad indivisa de la/s siguiente/s fin-
ca/s:

“Casa, en el casco de Ataquines y su calle Círculo de San Pedro,
número siete, es de planta baja, con establo, corral, pajar y otras de-
pendencias; mide la parte cubierta doscientos veintinueve metros
treinta y dos decímetros cuadrados y la descubierta cuatrocientos
ochenta y seis metros y ocho decímetros cuadrados; linderos: de-
recha entrando, casa de Pedro González, hoy Prudencia Vallejo; iz-
quierda, de herederos de Luisa Hernaiz, hoy Constancio García; fon-
do, con la calle que sube a la cuesta del Castaño.

Es la finca número 3.116 inscrita en el Registro de la Propiedad
de Medina del Campo, obrante al tomo 2253, libro 89, folio 107.

Referencia catastral: 8807020UL4680N0001KD.”

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta
fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
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as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Medina del Campo a veinte de diciembre de dos mil seis.-
El/La Secretario, Begoña Villalibre Berciano.

137/2007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47085 1 0202920/2006

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
877/2006

Sobre Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto

De D/ña.

Procurador/a Sr./a.

Edicto

Doña Marta Sánchez Prieto, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia n° 2 de Medina del Campo.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 877/2006 a instan-
cia de Santiago Rodríguez Costales, de las siguientes fincas:

-Finca Rústica- terreno dedicado a cultivo de secano en el sitio
de las Bodegas, que linda: Norte, camino; Sur con parcelas núme-
ros 51005101 y 7 del polígono 1 del catastro, Este con parcelas 5100
y 5101 del polígono 1 del catastro; Oeste con parcela número 7 del
polígono 1 del catastro. Es la finca 5102 del polígono 1 del catastro.
Tiene una extensión superficial de una hectárea, quince áreas y no-
venta y tres centiáreas.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a los herederos de Aurelia Costales Vegas, ti-
tular registral para que dentro del término anteriormente expresado
pueda comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

En Medina del Campo a veintinueve de noviembre de dos mil
seis.-El Juez, Marta Sánchez Prieto.

139/2007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47085 1 0202917/2006

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
876/2006

Sobre: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto

De D/ña.

Procurador/a Sr./a.

Edicto

Doña Marta Sánchez Prieto, Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia n° 2 de Medina del Campo.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 876/2006 a instan-
cia de Antonia Pérez Gago, María Antonia Almodovar Pérez, Ángel
Almodovar Pérez, Iñaki Almodovar Pérez, Francisco Javier Almodo-
var Pérez, expediente de dominio para la inmatriculación de las si-
guientes fincas:

-Urbana- Casa en Bobadilla del Campo y su calle de Peñaranda,
señalada con el número veintiséis; compuesta de planta baja, dis-
tribuida en varias habitaciones, dependencias y corral; medida su-
perficial, quinientos veinte metros cuadrados; linderos; derecha en-
trando en ella, casa de Don Julio Roldán y corral de herederos de
Don Juan López, hoy sus herederos; izquierda solar de Don Gregorio
Duque, hoy el corral de esta hacienda; fondo con la calle del Cristo.
Sin cargas.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pu-
diera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término

de los diez días siguientes a la publicación de este edicto pue-
dan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

Así mismo se cita a Maura Pinto Serna, o a sus herederos o cau-
sahabientes para que dentro del termino anteriormente expresado
pueda comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

En Medina del Campo a veinticuatro de noviembre de dos mil
seis.-El Juez, Marta Sánchez Prieto.

134/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 753/2006

Número de Identificación Único: 47186 2 0307136/2006

Edicto

D. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número 3 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 753/2006 se ha acordado citar a:

Sandu Danut Tender al Juicio Oral señalado el próximo día 18.
01.07 a las 10.40 horas en la Sala de Vistas n° 5 de la planta baja
de los Juzgados de Valladolid, C/ Angustias, n° 40-44 de Valladolid,
haciendo saber que podrá comparecer con Letrado que le defien-
da, así como con todos los medios de prueba de que intente valer-
se.

Y para que conste y sirva de citación a Sandu Danut Tender, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, expido el presente en Valladolid
a veintinueve de diciembre de dos mil seis.-El Secretario, Miguel Án-
gel Domínguez Rodríguez.

142/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101163/2005

Nº Autos: Dem. 1094/2005

Nº Ejecución: 181/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Miguel Ángel Ramón Urueña

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 181/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Pedro
Jorlan Ruiz contra la empresa Miguel Ángel Ramón Urueña, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

“Se acuerda desestimar el recurso de reposición interpuesto por
la parte ejecutante contra el Auto de 7 de noviembre de 2006, man-
teniendo el mismo firme en todos sus términos, así como el embar-
go sobre el vehículo matrícula VA2697A, propiedad del ejecutado D.
Miguel Ángel Ramón Urueña.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Doy fe.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Miguel Án-
gel Ramón Urueña, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veintiocho de diciembre de dos mil seis.-El Se-
cretario Judicial, Carmen Olalla García.

99/2007
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JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201115/2006

N° Autos: Demanda 1095/2006

Materia: Despido

Demandante/s: Jaime García Gómez

Demandado/s: Estructuras y Construcciones Avante S.L., Foga-
sa

Edicto

D./Dª., Secretario de lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Jaime García
Gómez contra Estructuras y Construcciones Avante S.L., Fogasa, en
reclamación por despido, registrado con el n° 1095/2006 se ha acor-
dado citar a Estructuras y Construcciones Avante S.L., Fogasa, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el día 13/2/2007 a las 13:30,
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Estructuras y Construcciones
Avante S.L., Fogasa, se expide la presente cédula para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de
anuncios.

En Valladolid a veintiocho de diciembre de dos mil seis.-El/La Se-
cretario Judicial, (ilegible).

93/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201116/2006

N° Autos: Demanda 1096/2006

Materia: Despido

Demandante/s: Aboudara Ahmed

Demandado/s: Estructuras y Construcciones Avante, S.L.,
Fogasa

Edicto

D./Dª., Secretario de lo Social Número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Aboudara
Ahmed contra Estructuras y Construcciones Avante, S.L., Fogasa,
en reclamación por despido, registrado con el n° 1096/2006 se ha
acordado citar a Estructuras y Construcciones Avante, S.L., Fogasa,
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 13/2/2007 a
las 13:15, para la celebración de los actos de conciliación y en su
caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Estructuras y Construcciones
Avante, S.L., Fogasa, se expide la presente cédula para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de
anuncios.

En Valladolid a veintiocho de diciembre de dos mil seis.-El/La
Secretario Judicial, (ilegible).

94/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200365/2006

Nº Autos: Demanda 353/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Freetime Network Tse, S.A.

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 353/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Andrés María
Fuertes Marcos contra la empresa Freetime Network Tse, S.A., so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por don
Andrés María Fuertes Marcos contra la empresa Freetime Network
Tse, S.A., en reclamación por cantidad, condenando a la empresa
demandada a abonar al actor la suma 514,75 euros.

Se previene a las partes que contra la presente Sentencia no ca-
be recurso alguno por razón de la cuantía.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Freetime
Network Tse, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a veinti-
nueve de diciembre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

97/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300849/2006

Nº Autos: Dem. 775/2006

Nº Ejecución: 377/2006

Materia: Despido

Demandado/s: Clínica Sotomayor de Relax y Descanso, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 377/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª. Sandra
Fernández Pérez contra la empresa Clínica Sotomayor de Relax y
Descanso, S.L. sobre despido, se ha dictado la siguiente:

A.- Despachar la ejecución solicitada por D./Dª. Sandra
Fernández Pérez contra Clínica Sotomayor de Relax y Descanso,
S.L. por un importe de 2.473,62 euros de principal más 600,00 eu-
ros y para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

B.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s demandada/s en
cuantía suficiente para cubrir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

C.- Advertir y requerir al ejecutado en lo términos exactos ex-
puestos en los razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

D.- Advertir al ejecutado que si deja transcurrir los plazos que se
le conceden, y en la forma indicada en el Razonamiento jurídico sex-
to, se le podrá imponer el abono de apremios pecuniarios por cada
día que se retrase.

Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución
al Fondo de Garantía Salarial, a los fines expresados en el razona-
miento jurídico séptimo.
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Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Contra la misma no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecu-
tado en el plazo de diez días, por defectos procesales o por moti-
vos de fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559 del
mismo texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Santiago Marques Ferrero. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Clínica
Sotomayor de Relax y Descano S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a veintiocho de diciembre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

95/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

LEÓN.-NÚMERO 2

N.I.G.: 24089 4 0001160/2006

Nº Autos: Ejecución 126/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Promoción y Dirección de Empresas Ganaderas,
S.A. Productores Ganaderos y Técnicos Asociados, S.A.

Cédula de Notificación

D./Dª. Martiniano de Atilano Barreñada, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de León.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 126/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Jesús
Fernández Pérez contra la empresa Promoción y Dirección de
Empresas Ganaderas S.A., sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente:

Auto

En León, a veinte de diciembre de dos mil seis.

Hechos

Primero.- En las presentes actuaciones con fecha veinte de di-
ciembre de dos mil seis se dictó Auto decretando ejecución contra
Promoción y Dirección de Empresas Ganaderas, S.A. Productores
Ganaderos y Técnicos Asociados, S.A.

Segundo.- En fecha 20-12-06 se presenta escrito en este Juz-
gado por la parte demandante, solicitando el desistimiento y archi-
vo de la presente ejecución.

Razonamientos Jurídicos

Único.- Declarando el ejecutante su voluntad de abandonar la
ejecución por él iniciada, procede tener por desistido al mismo, pro-
cediéndose al archivo de las presentes actuaciones.

Acuerdo

Que se tiene por desistido al ejecutante, de la ejecución solicita-
da, y previa notificación a las partes, procédase al cierre y archivo
de las actuaciones.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo pronuncio, mando y firmo.

Ilmo. Sr. Magistrado.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Promoción
y Dirección de Empresas Ganaderas S.A., en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En León a veintiuno de diciembre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Martiniano de Atilano Barreñada.

15/2007

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA

DE VALLADOLID

CONCURSO PÚBLICO PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES

Esta Corporación pone en conocimiento de todas las empresas
interesadas que saca a concurso público el servicio de Agencia de
Viajes para atender su Plan Cameral de Exportaciones.

Las bases pueden recogerse en las oficinas de la Corporación
en la Avda. de Ramón Pradera s/n de Valladolid, o bien solicitarlas
por fax o correo electrónico.

El plazo para presentar propuestas es de diez (10) días hábiles
desde la publicación de este anuncio.

Para cualquier información los interesados pueden dirigirse a las
citadas oficinas, teléf. 983 370 400, fax 983 370 660, correo elec-
trónico camaravalladolid@camaravalladolid.com

Valladolid, 22 de diciembre de 2006.-El Secretario General, Fe-
derico Sanz Rubiales.

19/2007

COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DE SAN JOSÉ

TORO

CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

El domingo día 14 de enero de 2007, a las 11 horas en primera
convocatoria y a las 11,30 en segunda, se celebrará en el Salón de
Actos de la Cámara Agraria Local de Toro C/ Cerrada, 2, la Junta
General Extraordinaria de los regantes de este Canal, en la que tra-
tará el siguiente:

Orden del Día

Punto único: Votación para solicitar la inclusión en la 2ª Fase de
la Reforma de Modernización de éste Canal.

En esta votación podrán hacerlo los propietarios de las fincas o
personas autorizadas por los mismo titulares, debidamente firma-
das.

Toro, 26 de diciembre de 2006.-El Presidente de la Comunidad,
Antonio Roldán Calvo.

180/2007
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IMPRIME: Gráficas Ceyde impreso en papel reciclado

AVISO A SUSCRIPTORES

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ordenanza Reguladora, el pago de la tasa, correspondiente a
la suscripción al Boletín Oficial de la Provincia del año 2007, podrá realizarse durante el presente mes de enero
utilizando el documento de cobro emitido al efecto. De no efectuarse el pago en el periodo indicado y siempre
que no se trate de entidades locales de la provincia se procederá a dar de baja, de oficio, la suscripción y el en-
vío de ejemplares del Boletín. 

LA ADMINISTRACIÓN 


